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1. EL FIN DE LA POBREZA ES UNA SOLUCIÓN POLÍTICA. 

 

2. PROPUESTAS. 

 

 2.1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 

 

 2.2. Lograr la enseñanza primaria universal. 

 

 2.3. Promover la igualdad entre los sexos y la aut onomía de la mujer. 

 

 2.4. Reducir la mortalidad infantil. 

 

 2.5. Mejorar la salud materna. 

 

 2.6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras enfe rmedades. 

 

2.7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambient e. 

 

2.8. Fomentar una asociación mundial para el desarr ollo. 

 

 2.8.1. El comercio como motor de progreso. 

 2.8.2. Condonación de la deuda externa. 

2.8.3. Garantizar el acceso universal a los medicam entos de primera 

necesidad. 

2.8.4. Sin armas, mejor. 
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1. El fin de la pobreza es 
una decisión política. 
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La pobreza  es, sin duda, el problema global más grave con el que se enfrenta el ser humano 

actualmente. La enorme desigualdad económica entre ricos y pobres es inhumana. A casi 

nadie le gusta esta situación y sin embargo, la pasividad de los gobiernos de los países del 

Norte permite que cada año aumenten las diferencias. Se trata de un problema difícil, pero 

que se puede resolver .  

 

Las quince mil personas que mueren al día en África  de sida, tuberculosis y malaria, 

cuestionan seriamente nuestro modelo de vida . La envergadura del problema provoca 

muchas veces un bloqueo que desemboca en inactividad y pasotismo. 

 

La transformación de nuestro mundo es una tarea inabarcable para un ciudadano aislado. La 

sociedad puede encajar algunas de las piezas, pero los gobiernos tienen que actuar . Es 

algo que ha sido demandado muchas veces por nuestra sociedad, pero hoy en día acabar con 

la pobreza sigue sin ser una prioridad en la agenda  política .  

 

Desde el marco del Estado de Derecho, el partido po lítico Por Un Mundo Más Justo 

(PUM+J) quiere canalizar esa sensibilidad ciudadana  para reclamar con firmeza un 

cambio en la política, a través de un programa con un fin específico: cons truir un 

mundo sin pobreza.  

 

El Partido Por Un Mundo Más Justo es, por tanto: 

 

1. Específico : su objetivo es luchar por un mundo sin pobreza. 

2. Independiente : formado por ciudadanos de todas las ideologías  y confesiones, y 

financiado exclusivamente con aportaciones de sus afiliados.  

3. Basado en la participación  fundamentando su actividad en el trabajo desinteresado 

de todas las personas que forman parte de esta iniciativa para recuperar el verdadero 

sentido de la política. 
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Existe un gran consenso internacional sobre las medidas necesarias para luchar contra la 

pobreza. El programa electoral del PUM+J recoge estas propuesta s: Mayor implicación 

de los países del Norte para desarrollar un Sistema Socioeconómico Global más justo, ayuda 

flexible y a largo plazo para apoyar la gratuidad de servicios básicos como la educación o la 

salud en los países del Sur, medidas concretas basadas en una reflexión profunda sobre las 

causas y consecuencias de la deuda externa, unas reglas justas de comercio internacional, 

mayor coherencia de políticas para hacer una verdadera política de desarrollo. 

 

No queremos parches ni paliativos a la pobreza . Queremos pasar de una caridad blanda 

a una acción coordinada política y social en favor de la justicia mundial. Queremos coherencia: 

alcanzar un 0,7% libre de intereses comerciales y e conómicos . 

 

Queremos que España deje de ser el primer país exportador de municiones al África 

Subsahariana, en cumplimiento de la legislación vigente. Queremos que el Gobierno cumpla el 

Pacto de Estado contra la pobreza y se deje de oponer a la reducción de los subsidios 

agrícolas en el seno de la Organización Mundial del Comercio, permitiendo así la libre 

competencia con los productos agrícolas procedentes de países pobres.  

 

Hoy, por primera vez en la historia, se dan las circunstancias para poner fin a la pobreza. Sólo 

es necesaria una firme voluntad política para resolverlo. Entre todos lo vamos a conseguir .  

 

Antonio Sieira Mucientes. 

Coordinador General. 

Por Un Mundo Más Justo (PUM+J). 
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2. Propuestas. 
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En nuestro programa queremos reflejar de forma clara y transparente la propuesta política del 
partido. Queremos explotar las posibilidades que nos ofrece esta vía para pedir a los gobiernos un 
cambio radical en su política exterior para hacer del mundo un lugar donde todo s er 
humano tenga la posibilidad de desarrollarse librem ente.  Queremos recuperar así el 
verdadero sentido que tiene la política: la búsqueda del bien común. 
 
 
Cada vez más, en un mundo globalizado, las políticas de nuestros gobiernos afectan a los 
países del Tercer Mundo. Como ciudadanos del mundo y electores dentro del Estado de 
Derecho, tenemos la capacidad de demandar una visión más global y a más largo plazo a 
nuestros gobiernos, para resolver el problema global más grave con el que se enfrenta sin 
duda el ser humano actualmente: la pobreza. 
 
 
Centramos nuestra propuesta política en erradicar l a pobreza del mundo: Porque es 
una cuestión de justicia, porque es el principal pr oblema de la humanidad, porque 
vivimos un momento histórico en el que hay medios m ateriales para erradicarla y 
porque tenemos el poder político para hacerlo. 
 
 
En septiembre del año 2000, 189 jefes de estado y de gobierno se reunieron en las Naciones 
Unidas en la Cumbre del Milenio y unánimemente firmaron la Declaración del Milenio.  
 
 
En esta declaración se aprobaron los Objetivos de Desarrollo del Milenio, estableciendo 
diferentes metas concretas que deberían alcanzarse en el año 2015 para cada uno de estos 
objetivos. Los Objetivos de Desarrollo del Milenio han comprom etido a esos 189 
gobiernos a luchar contra la pobreza  y el hambre, conseguir la educación primaria 
universal, eliminar las desigualdades de género, reducir la mortalidad infantil, mejorar la salud 
materna, combatir el VIH/SIDA, garantizar la sostenibilidad del medio ambiente y lograr un 
pacto global para el desarrollo. 
 
 
Consideramos que los Objetivos del Milenio son una expresión adecuada de la ideología de 
nuestro partido, tanto en su forma (consensuada globalmente) como en su fondo (ponen el 
peso en la erradicación de la pobreza y el hambre). Por este motivo organizamos nuestro 
programa en torno a ellos. No pretendemos incorporar iniciativas novedosas  sino 
recoger las propuestas que desde hace años se vienen reclamando cada vez con mas fuerza 
por parte de las sociedad civil. El fin de la pobreza no es un problema de falta de 
consenso  en cuanto a las medidas. El problema es la falta de voluntad política  para 
llevarlas a cabo. Nuestro objetivo es lanzar estas propuestas a la arena política. 
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2.1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre. 

Lo que está pasando…  
 
Actualmente, casi 1.000 millones de personas, 20 veces la poblac ión española, viven en 
extrema pobreza , es decir, con menos de 1 dólar por día. El 70% son mujeres.  
 
En estas condiciones, las personas encuentran dificultades para satisfacer sus necesidades 
básicas como el acceso a comida, medicinas o agua potable; y suelen padecer malnutrición y/o 
enfermedades asociadas con estas carencias. 
 
Trabajar resulta complicado, y la falta de ingresos, dificulta a su vez, cualquier mejora e, 
incluso, el porvenir de futuras generaciones. Por ejemplo, la pobreza afecta especialmente a la 
educación de los hijos, ya que no hay tiempo o dinero para ir a la escuela, y en muchas 
ocasiones los más jóvenes deben contribuir con su esfuerzo a la economía familiar. 
 
En definitiva la pobreza extrema y el hambre hacen que para muchas familias en los países 
pobres lograr el desarrollo en sus diferentes facetas sea un trabajo mucho más difícil. 
 
Hasta ahora… 
 

�  
 
Proporción de personas que vive con menos de 1 $ al día. (Fuente: ONU. 
Report 2007) 

 
 
 
 
 
 
Entre 1990 y 2004, la proporción de 
personas en situación de pobreza 
extrema pasó de un tercio a un quinto 
de la población mundial. Basándonos 
en esta tendencia, el objetivo de 
reducción a la mitad de la pobreza 
extrema para 2015 se alcanzará en 
su conjunto. 
 

 
Sin embargo, 
 
Todavía existen importantes diferencias entre las regiones del planeta. En Asia, por ejemplo, se 
ha registrado el avance más positivo: 250 millones de personas han superado ya el umbral de 
la pobreza. Pero en otros rincones del planeta, como en el África subsahariana y sudeste 
asiático están lejos de alcanzar el objetivo. 
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La pobreza extrema está unida a la desnutrición. Hoy, el hambre afecta a más de 800 
millones de seres humanos y 13 millones de niños y niñas mueren cada año por 
enfermedades e infecciones directamente relacionada s con la falta de alimentos . 
 
Aunque el número de personas que pasan hambre ha descendido en los últimos años, resulta 
necesario un progreso más rápido para poder alcanzar esta meta. Las tasas de malnutrición 
más altas siguen registrándose en el África subsahariana y el Asia meridional, mientras que en 
Latinoamérica y Asia Occidental se están registrando mejoras considerables.  
 

 
 

Proporción de niños menores de 5 años que padecen malnutrición. (Fuente: ONU. Report 2007) 
 
Nuestra propuesta hacia la erradicación de la pobre za extrema.  
 
Suscribimos en su totalidad el Pacto de Estado contra la Pobreza. 
 
“Así pues, consideramos, 
 
1.- Que existe un imperativo ético, social, político y económico de lograr el objetivo de erradicar 
la pobreza en el mundo mediante la acción decidida y efectiva de la cooperación internacional. 
 
2.- Que con ese fin, España ha asumido, a lo largo de su andadura democrática, una larga 
serie de compromisos internacionales planteados en el marco de la comunidad internacional 
así como nacionales. 
 
3.- Que los Objetivos de Desarrollo del Milenio, proclamados en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas del año 2000, y ratificados en la Asamblea General de 2005, constituyen un 
marco apropiado para avanzar, en el medio plazo, en la erradicación de la pobreza. 
 
4.- Que garantizar el cumplimiento de dichos objetivos requiere de un esfuerzo sostenido por 
parte de la comunidad internacional, esfuerzo al que España debe contribuir firmemente desde 
la mayor de las decisiones tomando en cuenta los principios del Consenso Europeo de 
Desarrollo. 
 
5.- Que la adhesión de España a la Declaración del Milenio y a sus contenidos constituye un 
fuerte elemento de consenso político y social, tal y como se deduce de la voluntad general de 
la ciudadanía por mantener una política de solidaridad activa hacia los países empobrecidos. 
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6.- Que el marco institucional y político en el cual se desarrolla este esfuerzo solidario es fruto 
del trabajo realizado en diferentes legislaturas, habiéndose conseguido avances tales como la 
Ley de Cooperación Internacional, la creación del Consejo de Cooperación, la creación de la 
Comisión de Cooperación del Congreso, y habiéndose producido en la presente legislatura un 
importante esfuerzo de todos los actores de la cooperación española -gobierno, partidos 
políticos, administraciones autonómicas y locales, ONGD, universidades, empresas, sindicatos- 
para avanzar conjuntamente en: 
 
El incremento de la AOD, tanto en términos absolutos como relativos, y el cumplimiento de los 
compromisos internacionales de España; el diálogo, la coordinación y la concertación entre los 
diferentes actores, el esfuerzo conjunto de planificación, seguimiento y evaluación de la ayuda, 
el avance en la coherencia de políticas. 
 
La introducción de instrumentos que buscan impulsar la calidad de la cooperación; el desarrollo 
participativo de estrategias geográficas y sectoriales; la elaboración y aprobación de una ley de 
gestión de la deuda externa; la aprobación del Estatuto de los Cooperantes. 
 
Este esfuerzo y estos avances son un patrimonio común de españoles y españolas, fruto del 
acuerdo político y de la movilización ciudadana. 
 
7.- Que en sus programas de actuación y electorales, las diferentes fuerzas políticas han 
expresado en reiteradas ocasiones el compromiso con el objetivo de conseguir una 
cooperación de calidad y con una financiación suficiente para cumplir sus metas. 
 
8.- Que es necesario actualizar los compromisos adquiridos en el pasado para lograr un 
cumplimiento efectivo de los mismos, en especial en lo referente al Pacto por la Solidaridad 
firmado en 1996, y ampliar dichos compromisos a la luz de las nuevas realidades políticas, 
sociales e internacionales. 
 
9.- Que en respuesta a lo anterior, resolvemos concretar dicha voluntad en un pacto político por 
la erradicación de la pobreza en el mundo, entendiendo la necesidad de que los principios y 
aspectos clave de la política de cooperación tengan continuidad, independientemente del 
partido político que en cada momento ejerza la acción de gobierno, por lo que acordamos 
mediante consenso un conjunto de orientaciones políticas, medidas concretas de gestión e 
iniciativas legislativas que respondan de forma sostenible a los grandes desafíos que tiene 
nuestra cooperación al desarrollo, como son la progresión del aumento de cantidad y calidad 
de nuestra AOD, la coherencia de políticas y la plena incorporación de los principios de la 
Declaración de París, la adecuada orientación de la mayor presencia multilateral de nuestra 
cooperación, la mejora de la coordinación de la pluralidad de actores -que es una de las señas 
de identidad de nuestro sistema de ayuda- y la necesaria reforma institucional para responder 
adecuadamente a todos estos desafíos: 
 
A. ORIENTACIONES POLÏTICAS. 
 
La política de España debe tener una orientación clara dirigida a: 
 
a) Alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y la erradicación de la pobreza. 
 
b) Garantizar de manera eficaz el impacto de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD). 
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c) Cumplir los compromisos internacionales adquiridos sobre armonización y alineamiento de la 
ayuda en línea con los principios de la Declaración de París así como los principios del 
Consenso Europeo de Desarrollo. 
 
d) Apostar por la democracia como condición indispensable para el desarrollo, planteando 
como objetivo la promoción de la calidad de la misma y el ejercicio y respeto de los derechos 
humanos, con especial atención al fortalecimiento del Estado de Derecho, la buena gestión de 
los asuntos públicos y la promoción de la democracia representativa y participativa y del 
pluralismo político. 
 
e) Reconocer el papel de las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo (ONGD) 
como actores relevantes en la política de cooperación, apoyar su fortalecimiento y fomentar la 
participación y el diálogo social. 
 
f) Convertir la política de cooperación en una política de Estado, no condicionada por intereses 
comerciales, políticos ni económicos del gobierno. 
 
g) Fomentar la sensibilización acerca de la pobreza y la desigualdad a escala internacional. 
 
h) Reformar en profundidad el sistema institucional de cooperación al desarrollo y avanzar en 
materia de coordinación y coherencia de políticas, teniendo como objetivo la consecución de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
i) Reforzar el liderazgo de la Comisión de Cooperación del Congreso, del Consejo de 
Cooperación y de la Comisión Interterritorial como ámbitos de negociación y consenso de la 
política de cooperación española, poniendo una especial atención a la necesidad de 
coordinación entre las administraciones estatal, autonómica y local, en la que debe jugar un 
importante papel la Comisión Interterritorial. 
 
j) Avanzar e impulsar nuevas propuestas de generación de mecanismos de financiación 
internacional para el desarrollo, así como en la lucha contra la evasión de capitales, los 
paraísos fiscales y el fraude' fiscal, estudiando la posibilidad de destinar a ayuda al desarrollo 
un porcentaje de los fondos recuperados en operaciones contra el blanqueo de capitales. 
 
k) Apostar por una política multilateral que ponga sobre la mesa una agenda internacional de 
cooperación al desarrollo. 
 
l) No utilizar la acción humanitaria como herramienta subordinada a la política exterior y cumplir 
los principios de independencia, neutralidad e imparcialidad de la acción humanitaria, revisando 
a partir de estos principios cuál puede ser el rol de las Fuerzas Armadas. 
 
m) Garantizar que la cooperación al desarrollo española esté gestionada por instituciones 
adaptadas al reto, con la capacidad de gestión, flexibilidad y conocimientos necesarios para 
ello, lo que supone dotarlas de adecuados recursos humanos, financieros y técnicos. 
 
n) Mantener una política de transparencia informativa dirigida a la población española a través 
de las instituciones involucradas en la cooperación al desarrollo y del Congreso, para que se 
conozca con detalle la ayuda oficial al desarrollo destinada por España y su impacto. 
 
o) Canalizar los fondos hacia quienes más los necesitan: las poblaciones empobrecidas, dando 
prioridad a las necesidades sociales básicas, la educación, la salud, la salud demográfica y 
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reproductiva, el acceso al agua potable y saneamiento básico, y aquellos programas cuyo 
único interés y objetivo directo sea erradicar la pobreza, incluyendo la perspectiva de género 
como aspecto capital en el desarrollo de las comunidades. 
 
p) Promover en el seno de la Unión Europea la coherencia de políticas, en particular en materia 
de comercio y de agricultura incorporando los derechos humanos como criterios de las 
negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales. 
 
q) Aplicar los principios e iniciativas incluidas en este pacto de estado en el ámbito autonómico 
y local. 
 
B. MEDIDAS CONCRETAS DE GESTIÓN. 
 
B.1 A YUDA OFICIAL AL DESARROLLO (AOD). 
 
a) Mantener un esfuerzo en materia de Ayuda Oficial al Desarrollo que garantice que antes del 
año 2012, el 0,7% de la Renta Nacional Bruta sea destinada a Ayuda Oficial al Desarrollo por 
todas las administraciones del Estado, Comunidades Autónomas y Entes Locales. Para ello, 
aprobar un calendario detallado de cumplimiento anual. 
 
b) Orientar las prioridades sectoriales de la AOD bilateral hacia Servicios Sociales Básicos 
(SSB) garantizando que la AOD destinada a SSB en ningún caso será inferior al 20% de la 
AOD sectorialmente distribuible, y reforzar la prioridad geográfica de nuestra cooperación 
procurando que antes de 2015 se esté destinando al menos el 25 % de la AOD 
geográficamente especificable hacia los Países Menos Adelantados (PMA), con especial 
atención al África Subsahariana, a través de una progresión anual de incremento de la ayuda a 
los PMA. 
 
c) Concentrar el incremento de la Ayuda Oficial al Desarrollo en los instrumentos no 
reembolsables, asegurando, en línea con la trayectoria de los últimos años, que la cooperación 
reembolsable no supere el 5% del total de la AOD. 
 
d) De acuerdo al compromiso de la Declaración de París, realizar avances continuos en la 
desvinculación de la AOD de la compra de bienes y servicios de origen español (ayuda ligada) 
para situarse al menos en un porcentaje similar al promedio del Comité de Ayuda al Desarrollo 
(CAD) antes del año 2010. 
 
e) Mantener la tendencia de las contribuciones a las instituciones multilaterales no financieras, 
reforzando la presencia en los órganos de toma de decisiones de dichas instituciones y 
definiendo una estrategia de cooperación multilateral. 
 
f) Presentar un informe anual a la Comisión de Cooperación del Congreso sobre la contribución 
de España a los organismos multilaterales (financieros y no financieros), especificando los 
recursos destinados, así como los objetivos prioritarios perseguidos con los mismos, haciendo 
balance de los avances en su cumplimiento. 
 
g) En cumplimiento de la Ley de Cooperación Internacional y con la finalidad de reforzar la 
transparencia, acompañar los Presupuestos Generales del Estado con un informe agregado 
que explique con claridad las cantidades presupuestadas cada año como parte de la AOD, los 
criterios utilizados para su contabilización y las principales partidas en las que se distribuye. 
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h) Incorporar en el Plan Director y mantener en los Planes anuales una planificación 
presupuestaria detallada, indicando al menos los porcentajes previstos por sectores e 
instrumentos. 
 
i) Incrementar el porcentaje de recursos de cofinanciación de proyectos gestionados por ONGD 
en sintonía con el incremento total anual de la AOD. 
 
i) Destinar como mínimo un 5% del total de los recursos canalizados a través de ONGD a 
proyectos de Educación para el Desarrollo y Sensibilización Ciudadana como parte esencial de 
la política de cooperación. 
 
k) Congelar la dotación de los créditos Fondos de Ayuda al Desarrollo (FAD) hasta que no se 
haya cumplido la previsión del Plan Director de desarrollar un Plan de Evaluación del 
Instrumento. 
 
B.2. DEUDA. 
 
a) Que en la próxima legislatura, el plan de renegociación y cancelación presentado por el 
Gobierno de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda de la Ley 
38/2006, de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa, garantice la 
cancelación del 100 % de la Deuda bilateral de los Países Menos Adelantados sin que ello 
suponga una reducción del destino de fondos a través de la AOD bilateral no reembolsable vía 
programas y proyectos. 
 
b) Avanzar en la puesta en marcha de programas de conversión de deuda por desarrollo, 
especialmente orientados a SSB y vinculados a la consecución de los ODM en el resto de 
países en vías de desarrollo, sin que ello implique un freno al incremento de fondos a través de 
la AOD bilateral no reembolsable vía programas y proyectos. El canje de deuda será 
gestionado con la máxima transparencia y ha de realizarse garantizando la participación de la 
sociedad civil, especialmente la del Sur. De acuerdo con los principios de la Declaración de 
París, los programas de conversión deberán avanzar en la desvinculación de la promoción de 
inversiones de empresas españolas. 
 
c) Promover en el ámbito internacional la creación de un Tribunal Internacional de Arbitraje 
sobre la Deuda Externa, donde acreedores y deudores estén igualmente representados y las 
decisiones se tomen por una instancia neutral. 
 
d) Establecer un compromiso calendarizado de adoptar mecanismos eficaces, participativos y 
transparentes para buscar una solución a la sostenibilidad de la deuda, de manera que sea 
compatible con la inversión social necesaria para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio. Igualmente, se buscará una solución a los casos de deudas contraídas por los Estados 
y que hayan sido originadas en proyectos empresariales fallidos, que no hayan respetado los 
derechos humanos, que hayan provocado desastres ambientales, que hayan sido 
desarrollados sin tener en cuenta el interés general, o que haya evidencias de mal uso de los 
créditos por parte de sus gestores. 
 
e) Establecer unos principios para la prevención de nuevo endeudamiento, incluyendo la 
elaboración del proyecto de reforma legal de FAD y CESCE comprometido en la Ley 38/2006 
de 7 de diciembre, reguladora de la gestión de la deuda externa. 
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B.3. COMERCIO. 
 
La posición del gobierno español en temas comerciales debe respetar en todo momento lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación y en el Plan Director de la Cooperación Española en 
relación al principio de coherencia de las diferentes políticas con el objetivo de luchar contra la 
pobreza. 
 
a) Proponer en el seno de la Unión Europea (UE) y de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) nuevas reglas comerciales que aseguren que los acuerdos comerciales tanto bilaterales 
como multilaterales beneficien a las poblaciones de los países pobres facilitando el acceso de 
sus productos a nuestros mercados y evitando que la liberalización comercial indiscriminada 
pueda deteriorar la realidad social, económica y medioambiental de los países más 
vulnerables. 
 
b) Asimismo, el gobierno español debe monitorear que la UE garantice que las políticas y 
prácticas comerciales no disminuyan los estándares sociales y medioambientales alcanzados, 
en especial los laborales, y establecer vínculos más estrechos con la OIT, la FAO y la 
UNCTAD, con el fin de que las decisiones de Naciones Unidas y los Acuerdos Multilaterales 
sean respetados. 
 
c) La UE y el Gobierno español deben cumplir con el compromiso de eliminar los subsidios a la 
exportación y cualquier otro tipo de subsidio interno que genere dumping. 
 
d) Proponer iniciativas a nivel internacional y nacional para regular las actividades y las 
inversiones de grandes empresas en los países más pobres, asegurando que sus actividades 
no tienen un impacto negativo sobre los derechos humanos ni a nivel ambiental o social. 
 
e) Crear, durante 2008, el comité consultivo sobre comercio internacional, con la presencia de 
administraciones públicas, agentes económicos y sociales y organizaciones de la sociedad 
civil. 
 
f) En realizar, al menos una vez cada legislatura, un informe sobre el impacto social y ambiental 
de los acuerdos bilaterales de protección recíproca de inversiones firmados por España con 
terceros países, en especial, con los países menos adelantados. 
 
C. INICIATIVAS LEGISLATIVAS. 
 
a) En línea con lo expuesto en el Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008 sobre el 
fomento de la aplicación de políticas y normativa relativa a la Responsabilidad Social de las 
Empresas (RSC) entre las empresas y organizaciones empresariales que actúen en 
cooperación, se regularán normativamente los criterios de RSC exigibles a estos actores de la 
cooperación cuando gestionen recursos económicos públicos. Adicionalmente, en el resto de 
normativa que se elabore sobre RSC se tendrán siempre en cuenta las acciones de las 
empresas españolas en el exterior. 
 
b) Elaborar, en cumplimiento de las previsiones de la Ley 38/2006, una Ley de reforma del 
instrumento Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) y del CESCE a fin de convertirlo en un 
instrumento crediticio integrado y coherente con el objetivo de lucha contra la pobreza. 
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c) Reformar la normativa relativa a subvenciones de cooperación a través del desarrollo de la 
disposición adicional 18a de la Ley 38/2003, General de Subvenciones para asegurar que 
recoge de manera adecuada las especificidades de la cooperación internacional como un 
ámbito propio de actuación, sin que ello suponga rebajar sustancialmente las garantías que se 
deben dar en la gestión de fondos públicos; este desarrollo tendrá también un reflejo en las 
normativas y bases reguladoras de subvenciones de cooperación de Comunidades Autónomas 
y Entes Locales. 
 
d) Realizar las reformas legales necesarias para que los donativos y las contribuciones de las 
personas físicas a las ONGD puedan deducirse, al menos, en los mismos términos y 
porcentajes que en el caso de las personas jurídicas, para lo cual el porcentaje establecido en 
el artículo 19.1 de la Ley 49/2002 de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos e 
incentivos fiscales al mecenazgo deberá ser incrementado al menos al 35 %. 
 
e) Avanzar en los desarrollos que requiere el Estatuto del Cooperante, realizando las 
negociaciones que correspondan con las Comunidades Autónomas. 
 
f) Reformar la Agencia Española de Cooperación Internacional, dando los pasos necesarios 
para que se pueda asegurar que se cuente con la capacidad de gestión, flexibilidad 
presupuestaria y política laboral necesaria para gestionar con eficiencia los recursos de la 
AOD, y en especial, ampliando el acceso de profesionales de la cooperación, consagrando la 
gestión por objetivos y un adecuado tratamiento a los temas sectoriales e impulsando el papel 
de las Oficinas Técnicas de Cooperación. 
 
g) Poner en marcha un lntergrupo Parlamentario para avanzar en la reflexión y el análisis sobre 
la coherencia de políticas. 
 
h) No se debería utilizar la AOD para compensar el exceso de emisiones de CO2 que se 
producen en España y para cumplir los compromisos españoles derivados del Protocolo de 
Kyoto, ni a través de la adquisición de créditos en los mercados internacionales, ni a través del 
apoyo a los Fondos de Carbono o a los Mecanismos de Desarrollo Limpio. No se imputará, por 
tanto, como AOD un porcentaje mayor del 2 % de los desembolsos orientados a este fin. 
 
Se creará una comisión de seguimiento del Pacto que incluya a las fuerzas políticas firmantes y 
a una representación de la Coordinadora de ONG para el Desarrollo-España, así como a los 
agentes económicos y sociales, que se reunirá de manera anual para realizar un seguimiento y 
evaluación de cumplimiento del mismo. Para ello, cada partido político designará la persona 
encargada de su seguimiento a nivel nacional. 
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2.2. Lograr la enseñanza primaria universal. 

Lo que está pasando…  
 
Hoy, casi 100 millones de niños y niñas siguen pode r ir a la escuela y sigue habiendo 
800 millones de adultos analfabetos, dos tercios de  los cuales son mujeres.  
 
Ya en la declaración universal de los derechos humanos en 1948, la educación fue 
considerada como un derecho inalienable de la persona. Además la educación constituye un 
medio esencial para el ejercicio efectivo de otros derechos fundamentales, bien sean políticos, 
civiles o sociales. 
 
Son varios los compromisos asumidos por la Comunidad Internacional en los últimos años en 
materia de educación: 
 

- Conferencia de Jomtiem (Tailandia, 1990): Se define la educación básica de calidad 
como derecho humano fundamental. Se definen las necesidades básicas de 
aprendizaje como las técnicas instrumentales básicas (lectura, escritura,  cálculo, 
etc..) y todos los contenidos básicos necesarios para que las personas puedan 
desarrollar sus capacidades, vivir y trabajar con dignidad, participar plenamente en 
el desarrollo, mejorar la calidad de su vida, tomar decisiones fundamentales y 
continuar aprendiendo. 

 
- Foro Mundial de la Educación (Dakar, 2000): Se fijaron 6 objetivos para ser 

alcanzados en el 2015: Mejorar el cuidado infantil, Educación primaria universal para 
todos los niños y niñas, Facilitar programas apropiados de preparación para la vida 
activa de jóvenes y adultos, Mejorar en un 50% los niveles de alfabetización de 
adultos, Eliminar las disparidades de género en la educación primaria y secundaria 
en el 2005 y en todos los niveles en el 2015, y finalmente, lograr aprendizajes 
reconocibles y medibles en lectura, escritura, cálculo y habilidades esenciales para 
la vida. 

 
- Objetivos de desarrollo del milenio (Año 2000): Dos de los objetivos de desarrollo 

del milenio se centran en la educación, copiando el contenido de los mismos del 
Foro Mundial de Dakar. El 2º objetivo del milenio vuelve a proponer la educación 
primaria universal para el 2015 y el 3º exige eliminar las desigualdades entre 
géneros en todos los niveles de la enseñanza también en el 2015. 

 
Desde entonces se han conseguido algunos avances importantes: 
 

- Entre 1990 y 2005 han aumentado significativamente las tasas de matriculación en 
primaria de la de todas las regiones del mundo. En este sentido, destacan los 
avances conseguidos por muchos países subsaharianos. 
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Tasa de matriculación Educación Primaria. (Fuente: ONU. Report 2007) 

 
- Un significativo número de países ha conseguido un alivio de su deuda externa al 

formar parte de la Iniciativa países pobres menos adelantados (PPMA), lo que ha 
permitido aumentar considerablemente el total de fondos destinados a la educación 
en esos países. 

 
- El volumen mundial de fondos de ayuda oficial destinada a educación pasó de 514 

millones de dólares anuales a inicios de los 90 a 2.345 millones en los últimos años. 
 

- Con el objeto de hacer realidad los compromisos de Jomtiem, reafirmados una 
década mas tarde en Dakar se creó la Iniciativa “Educación para todos” coordinada 
por UNESCO. A través de esta iniciativa se han puesto en marcha programas 
específicos dirigidos a conseguir dichos objetivos. 

 
- Se constituye en 2002 la Iniciativa acelerada en Educación (“Fast track initative”). Se 

trata de un esfuerzo internacional coordinado para cumplir los objetivos de Dakar y 
del Milenio. Hoy, esta iniciativa se ha consolidado como la principal iniciativa global 
de lucha contra la pobreza inserta en los Objetivos del Milenio. 

 
- Se ha constituido la Campaña Mundial por la Educación, que está sabiendo agrupar 

a ONG ´s, sindicatos y movimientos sociales de todos los continentes con el objeto 
de influir en las deliberaciones sobre políticas de desarrollo y educación mantenidas 
por los principales donantes internacionales. 
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Pero aún quedan retos muy importantes que cumplir: 
 

- Casi 100 millones de niños y niñas siguen sin acceso a la escuela. El 57% son 
niñas. 

 
- Aún hay 800 millones de adultos analfabetos en el mundo, dos tercios de los cuales 

son mujeres. 
 

- En algunos países como Níger, los niños sin escolarizar y los adultos analfabetos 
representan el 54% de la población total. 

 
- Según la UNESCO son necesarios 5.600 millones de dólares anuales adicionales 

para universalizar la primaria y conseguir la igualdad de género en el 2015. 
 

- Podemos decir que, a pesar de lo avances, más de 70 países (2/3 de la población 
mundial) no van por el camino de lograr los objetivos marcados para el 2015. 

 
- Hoy, las niñas siguen sufriendo una fuerte discriminación en el acceso a los distintos 

niveles educativos. Un 60% de los países sigue sin alcanzar la paridad de sexo en la 
educación primaria o secundaria.  

 
- Siguen existiendo barreras importantes que impiden el acceso a la escuela de 

millones de niños en el mundo. Estas son: La pobreza, el trabajo infantil, el VIH, la 
ubicación en lugares geográficos remotos, una infraestructura deficiente, el origen 
étnico, los conflictos civiles y los desastres naturales. 

 
¿Qué hace el gobierno español para lograr la educac ión primaria universal?  
 
Son muchos los esfuerzos que el gobierno español está realizando para afrontar los 
compromisos internacionales en materia de educación, sin embargo, consideramos que existen 
todavía deficiencias muy importantes en la ayuda oficial al desarrollo destinada a educación. 
Estas son: 
 

- A pesar del consenso internacional por priorizar los avances en la educación básica, 
el gobierno español destina cerca del 50% de ayuda destinada a educación a 
educación universitaria y solo destina un 10% a educación básica. 

 
- El 85% de los fondos destinados a educación universitaria corresponden al 

Programa de Becas de la Fundación Carolina y de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional (AECID), programas destinados a financiar programas 
españoles de postgrado a alumnos universitarios principalmente latinoamericanos. 

 
- En el año 2002 el 12% del total de la ayuda oficial al desarrollo española destinada a 

educación consistía en el pago de los profesores de los colegios oficiales que el 
Ministerio de Educación tiene fundamentalmente en Marruecos. 

 
- Entre 1999 y 2003 el 21% de la ayuda oficial al desarrollo española destinada a 

educación ha sido ejecutada en forma de créditos FAD, es decir, créditos utilizados 
por el Ministerio de Economía español para la promoción de productos y servicios 
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españoles en el extranjero. Los gobiernos beneficiarios de estos préstamos deben 
obligatoriamente utilizarlos en la compra de productos y servicios de empresas 
españolas, quedando obligados a devolver el dinero recibido con unos intereses por 
debajo del tipo de interés de mercado. 

 
- El 75% de la ayuda oficial al desarrollo en materia de educación es destinada a 

países de renta media, quedando solo el otro 25% para los países menos 
desarrollados o de renta baja. 

 
Nuestra propuesta hacia la educación primaria unive rsal.  
 

- La Ayuda Oficial al Desarrollo en educación debe de stinarse prioritariamente a 
garantizar el derecho a una educación básica , gratuita, obligatoria y de calidad 
para todas las personas, orientando así sus aportaciones hacia el logro de los 
Objetivos del Milenio y de los Compromisos de Dakar. Nos adherimos a la propuesta 
realizada por la Coordinadora de ONGD de España según la cual el 70% de la AOD 
en educación debería destinarse a educación básica y educación secundaria. 

 
- La AOD en Educación debe orientarse principalmente a los países menos 

adelantados, priorizando especialmente la región de África Subsahariana. 
 

- Alinear la ayuda con los planes educativos de los países que asuman los 
compromisos marcados por la iniciativa internacional “Educación para todos”. En 
estos casos, es deseable instrumentalizar la ayuda a través de la iniciativa 
internacional “Fast Track Initiative”. 

 
- Mejorar la coordinación de todos los actores que intervienen en la AOD española en 

educación (diferentes ministerios, ong`s, universidades). Esto es imprescindible para 
avanzar en la coherencia de las políticas educativas. 

 
- Eliminar los créditos FAD como instrumento de cooperación al desarrollo. 

 
- Fortalecer la apuesta por nuevos instrumentos de cooperación como la “Fast Track 

Initiative” o los canjes de deuda por educación. 
 
Fuente: La AOD en Educación a examen (Fundación Entreculturas). 
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2.3. Promover la igualdad entre los sexos y la autonomía 

de la mujer. 

Lo que está pasando…  
 
Se ha demostrado que la igualdad entre los géneros contribuye de manera significativa a la 
reducción de la pobreza; no sólo porque la mujer contribuye entonces a los ingresos familiares, 
sino porque también facilita mejoras en otros aspectos, como por ejemplo la educación de los 
hijos e hijas o la salud.  
 
Actualmente, y en muchas sociedades, el papel desempeñado por las mujeres está muy por 
debajo de los estándares de paridad. El primer paso es garantizar el derecho a la educación. 
Todavía hoy el 57% de los menores en edad de estudiar educación primaria que no van a la 
escuela en los países en vías de desarrollo son niñas. 
 
La discriminación de la mujer también se ve reflejada en áreas como la salud, el trabajo o la 
política. Por ejemplo, muchas mujeres no pueden acceder a una atención médica de calidad 
durante el embarazo, que, de garantizarse, podría salvar la vida de miles de mujeres al año y 
evitar enfermedades asociadas con el parto o la gestación.  
 
En los países en desarrollo, las posibilidades de las mujeres de acceder a un empleo 
remunerado son mucho más bajas que las de los hombres. Además el 60% de los trabajadores 
no remunerados son mujeres, lo que las deja en una posición legal y financiera muy vulnerable.  
 
Hasta ahora…  
 
El 70% de las personas que sobreviven con menos de un dólar al día son mujeres. Y aunque 
su trabajo representa 2/3 de las horas laborales y producen la mitad de los alimentos 
mundiales, reciben sólo el 10% de los salarios globales. De hecho, por el mismo trabajo, una 
mujer recibe entre un 20 y un 50% menos de salario que los hombres, y, aunque la mayoría de 
ellas siguen dedicándose fundamentalmente a la agricultura, sólo un 1% de la propiedad de la 
tierra les pertenece.  
 
En la educación también continúan existiendo grandes desigualdades entre los géneros: 1 de 
cada 5 niñas no puede ir a la escuela y 2/3 de la población analfabeta mundial son mujeres. La 
discriminación por razones de sexo en el acceso a la educación está muy presente en regiones 
como el África subsahariana donde el 42% de las niñas en edad escolar no va al colegio, en 
comparación con el 38% cuando se trata de niños.   
 
La participación política de las mujeres va en aumento, auque el progreso es lento y desigual 
entre regiones. En enero de 2007 las mujeres representaban el 17 por cierto de los/as 
parlamentarios/as, pero sólo Ruanda y los países nórdicos han alcanzado la paridad 
parlamentaria, y en muchos otros países las mujeres permanecen apartadas de la vida política. 
Por ello, actualmente se están tomando medidas concretas para garantizar la participación 
política de la mujer en más de 80 estados, incluyendo países de la región subsahariana, de 
América Latina y Caribe. 
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Nuestra propuesta.  
 
Los países desarrollados deben adoptar como eje transversal en sus políticas de cooperación 
la igualdad entre los géneros, al tiempo que deben potenciar los programas sobre salud 
reproductiva y educación para mejorar las oportunidades de las mujeres en los países pobres.  
 
Los países en vías de desarrollo, por su parte, deben reforzar los derechos de las mujeres en 
sus políticas públicas y derogar aquellas normas sociales basadas en la desigualdad de 
género. Está demostrado que en las sociedades en las que desde muy temprano, tanto en la 
escuela primaria como en la secundaria, hombres y mujeres reciben el mismo trato, se logra un 
mayor desarrollo para todos.  
 
Para que las diferencias entre géneros disminuyan son necesarias políticas de empleo que 
permitan conjugar la vida laboral y familiar, y mejorar el acceso a la educación y a la salud de 
las mujeres.  
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2.4. Reducir la mortalidad infantil. 

 
Lo que está pasando…  
 
Cada día, más de 26.000 niños y niñas mueren antes de cumplir 5 años por causas 
relacionadas con la pobreza . El 70% de estas muertes se debe a la malnutrición, a la falta de 
agua potable y a enfermedades fácilmente prevenibles como el sarampión o la malaria.  
 
Las oportunidades de supervivencia de un niño o una niña no deberían depender del lugar 
donde se haya nacido. Sin embargo, la mortalidad infantil está estrechamente vinculada a la 
pobreza, el 99% de las muertes de menores de cinco años ocurre en los países pobres.  
 
Hasta ahora…  
 
Apenas el 10% de los recursos mundiales destinados a investigación en salud se dedica a las 
enfermedades responsables del 90% de la carga mundial de morbilidad. 
 
De acuerdo con datos recientes, sólo 35 países están haciendo progresos suficientes para 
alcanzar este Objetivo en 2015. Estos países han conseguido mejorar la tasa de supervivencia 
infantil gracias a un mayor crecimiento económico, a una mejor nutrición y al acceso a la 
atención sanitaria de la población.  
 
Por ejemplo, en el norte de África la tasa de mortalidad infantil ha pasado de 88 muertes por 
cada mil niños en 1990 a 35 por cada mil en 2005, en América Latina y el Caribe se ha pasado 
de 54 a 31 y en Asia meridional de 126 a 82. Sin embargo, la situación mejora muy lentamente 
en el África subsahariana, donde la población menor de 5 años representa la mitad de las 
muertes globales. 
 

 

 
Mortalidad de niños menores de 5 años por cada 1.000 niños nacidos vivos. (Fuente: ONU. Report 2007) 

 
Aun así las diferencias regionales son patentes en muchos aspectos. Por ejemplo, aunque hoy 
¾ partes de los menores de cinco años ya están vacunados; 2/3 de los niños y niñas sin 
vacunar viven en tan sólo 6 países: China, República del Congo, India, Indonesia, Nigeria y 
Pakistán. 
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2.5. Mejorar la salud materna. 
 
Lo que está pasando…  
 
Cada minuto, una mujer muere por causas relacionada s con el embarazo o el parto. Esto 
supone 500.000 muertes al año, de las cuales el 99% ocurre en países en desarrollo. En los 
países ricos, el riesgo de muerte relacionada con el embarazo afecta a 10 de cada 100.000 
mujeres mientras que, en los países en vías de desarrollo, el riesgo se multiplica por 100.  
 
El estado de salud de las madres repercute también de manera directa en las posibilidades de 
supervivencia de los niños. Se calcula que el 20% de las muertes en menores de cinco años en 
los países en desarrollo tienen una relación directa con la salud materna. 
 
En muchos países, los altos índices de mortalidad materna son consecuencia de la escasez de 
servicios sanitarios especializados. Además, la falta de igualdad de las mujeres en algunos 
países, dificulta su acceso a medidas anticonceptivas, lo que las hace especialmente 
vulnerables a enfermedades de transmisión sexual como el VIH. 
 
Hasta ahora…  
 
Algunas regiones han conseguido avanzar en los últimos años; en el Este y Sudeste asiático y 
el Norte de África, por ejemplo, el 80% los partos ya son atendidos por especialistas. Sin 
embargo, en el África subsahariana y el Sur y Oeste de Asia la atención al parto está por 
debajo del 50%.  
 
 

�  
 
Proporción de partos atendidos por personal médico especializado. 
(Fuente: ONU. Report 2007) 
 

 
 
 
 
 
 
Además dentro de estos países, las 
zonas rurales suelen registrar un menor 
índice de atención: por cada tres mujeres 
que son atendidas por personal 
cualificado en áreas urbanas, sólo una 
recibe este tipo de atenciones en las 
zonas rurales. 
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2.6. Combatir el VIH/SIDA, la malaria y otras 
enfermedades. 
 
Lo que está pasando…  
 
Durante 2006, se contabilizaron 4,3 millones de nue vos casos y 2,9 millones de personas 
perdieron la vida por esta enfermedad . 
 
Enfermedades como el VIH, la malaria o la tuberculosis no sólo afectan gravemente a la salud 
de las personas, especialmente en los países pobres, sino que también suponen un obstáculo 
para mejorar su calidad de vida y conseguir un desarrollo sostenible. 
 
De manera similar, la pobreza, desnutrición o la falta de tratamientos agravan aún más estas 
enfermedades, por lo que para combatirlas y reducir su impacto resulta esencial avanzar en el 
resto de Objetivos. 
 
En los países más pobres, el VIH/SIDA frena el desarrollo económico y social; y afecta 
gravemente su entorno familiar de las personas infectadas así como a sus relaciones sociales. 
Por ejemplo, en 1999, 1 millón de niños se quedaron sin maestros  en el África 
subsahariana por culpa del SIDA.   La malaria también incide negativamente en la economía 
de los países. Se ha estimado, por ejemplo, que las muertes provocadas por esta enfermedad 
reducen el crecimiento de los países africanos en un 1,3% al año.  
 
Hasta ahora…   
 
El VIH/SIDA está entre las cuatro principales causas de mortalidad en el mundo. El acceso a 
los medicamentos adecuados es fundamental para evitar su propagación, especialmente en los 
países en desarrollo, donde el 89% de las mujeres embarazadas portadoras del virus no puede 
acceder a tratamientos que evitarían el contagio del VIH a sus hijos.  
 
 

 
Proporción de personas con SIDA que recibe terapia de 
antiretrovirales. (Fuente: ONU. Report 2007) 
 

 
 
 
 
 
 
Por regiones, es el África subsahariana una 
de las más afectadas ya que allí se 
encuentra el 64% de los infectados por el 
virus. 
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Muchos de los países en vías de desarrollo también tienen que hacer frente a la malaria, una 
enfermedad que llega a afectar a 500 millones de personas al año. Los niños y las mujeres son 
los más perjudicados, ya que la malaria es una de las causas principales del aborto en estos 
países. La situación es crítica en el África subsahariana, donde se registra casi el 90% de las 
muertes provocadas por esta enfermedad. 
 
 

�  
 
Nº de casos de tuberculosis por cada 100.000 habitantes 
(Fuente: ONU. Report 2007) 
 

 
 
 
 
La tuberculosis, por su parte, causa 1,7 
millones de muertes al año, además la tasa 
de infectados está creciendo un 1% cada 
año. En países del África subsahariana y 
Asia el número de enfermos está creciendo 
más rápidamente; por ejemplo, sólo la India 
cuenta con 3,1 millones de infectados 
anualmente.  
 

 
Aunque la lucha contra el SIDA y otras enfermedades globales puede parecer desalentadora, 
no hay que olvidar que los esfuerzos realizados en el pasado han permitido que enfermedades 
de dimensiones similares como por ejemplo la viruela hayan sido erradicadas. 
 
A pesar de que en algunos países el alivio de la deuda ha permitido liberar recursos 
económicos para afrontar estas enfermedades, las contribuciones de los países donantes 
todavía son insuficientes. Además, junto con el acceso a tratamientos adecuados, resulta 
fundamental que los países en desarrollo incidan en la prevención. 
 
Las aportaciones monetarias para luchar contra el SIDA son las que han aumentado más 
significativamente, pero se estima que se necesitarían al menos 182.000 millones de euros al 
año para paliar y prevenir la propagación del VIH.  
 
La malaria, por su parte, puede ser combatida con medidas tan sencillas como el uso de 
mosquiteras tratadas con insecticida. Entre 1999 y 2003 la distribución de mosquiteras en el 
África subsahariana se multiplicó por diez, aunque para alcanzar la meta prevista de un empleo 
de un 80% de mosquiteras tratadas para 2010 es necesario un mayor compromiso y una 
cobertura más equitativa. En las zonas rurales, por ejemplo, el acceso a estos medios es 
todavía limitado.  
 
Por último, la tuberculosis continúa siendo difícil de tratar debido a la falta de nuevos 
medicamentos, a la incidencia del VIH/SIDA y a que el desplazamiento de personas refugiadas 
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contribuye a su propagación. Sin embargo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estima 
que, de tener los recursos necesarios, sus programas de tratamiento tendrían unas tasas 
potenciales de curación del 95% de los casos, incluso en los países más pobres.  
 
¿Qué hace el gobierno español para lograr el acceso  universal a los servicios de 
salud?  
 
La ayuda que el gobierno español destina a salud es  4 veces inferior de lo que reclama la 
Organización Mundial de la Salud . 

 
Según datos del Plan Anual de Cooperación Internacional (PACI) del año 2006, la AOD 
bilateral bruta total destinada a salud y salud sexual y reproductiva, es de 116,4 millones de 
euros: 3,57% del total de la AOD total bruta. Según la Organización Mundial de la Salud, el 
15% de la AOD bruta total que habría que destinar a AOD bilateral en salud debería ascender, 
al menos, a 488,4 millones de euros. 
 
Nuestra propuesta hacia el acceso universal a los s ervicios de salud.  
 
Los países ricos deben apoyar económicamente la implementación de programas de salud en 
los países pobres a través de la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), la cancelación de deuda y la 
regulación de un comercio más justo. Medidas que facilitarán a los países en vías de desarrollo 
la obtención de mayores recursos que poder destinar a políticas sanitarias.  
 
Y es que, aunque en los últimos años se ha producido un notable aumento global de AOD 
destinada a proyectos de salud, si eliminamos las partidas relacionadas directamente con el 
VIH/SIDA, la ayuda neta para combatir otras enfermedades se ha visto, en realidad, reducida.  
 
Por todo ello pedimos: 
  

- Que, siguiendo las recomendaciones de la Organizaci ón Mundial de la Salud, 
la ayuda bilateral española en materia de salud no baje del 15% del total de la 
ayuda oficial al desarrollo . 

 
- La AOD total española en salud debería de tender hacia el 0,1% del Producto 

Interno Bruto (PIB), sin esperar a conseguir el 0,7% para AOD. Para conseguir los 
resultados deseados en 2015 en el ámbito de la salud en los países en desarrollo, 
se requieren inversiones a largo plazo y que se lleven a cabo tan pronto como sea 
posible. 

 
- Cualquier incremento en la AOD destinada a salud, debe priorizar la inversión 

sostenible y a largo plazo en todos los aspectos del fortalecimiento de los sistemas 
de salud. Además, esta financiación adicional debería dar prioridad a las inversiones 
significativas en personal sanitario, tanto oficial como no oficial. 

 
- Se debe garantizar el acceso universal a los servicios de salud. La ayuda española 

debe trabajar para la supresión de barreras económicas, (tales como el pago de 
servicios o user fees), que restringen actualmente el acceso a la salud de las 
personas más desfavorecidas en los países en desarrollo. 
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- La ayuda española debe velar también por la eliminación de las discriminaciones 
que impiden el pleno ejercicio del derecho a la salud de las personas, 
particularmente por razones de género y edad. 

 
- Incrementar el margen de maniobra fiscal. El Gobierno español debería instar a las 

instituciones financieras multilaterales de las que es miembro, (Banco Mundial, 
Fondo Monetario Internacional), a que se supriman la presión que se ejerce sobre 
los presupuestos públicos de los países de rentas medias y bajas, y a que se 
incremente el margen de maniobra fiscal para los gastos en el ámbito de la salud. 

 
- Seguir apoyando las iniciativas multilaterales de salud global tales como el Fondo 

Mundial de Lucha contra el VIH-Sida, Tuberculosis y Malaria, y la Iniciativa Global 
para las Vacunas y las Inmunizaciones (Alianza GAVI). El Gobierno español debería 
apoyar las propuestas específicas que permitan que estas iniciativas pongan a 
disposición de los sistemas de salud financiación predecible a largo plazo. 

 
- Aumentar significativamente la cantidad de financiación disponible para la creación 

de nuevos medicamentos y el perfeccionamiento de las tecnologías, a fin de 
resolver los problemas de salud más acuciantes en los países en desarrollo. 

 
- Garantizar la eficacia de la ayuda. La AOD española en Salud debería seguir los 

Principios de París sobre la eficacia de la ayuda. Aunque estos principios están 
recogidos en el Plan Director, no se encuentran acciones específicas dirigidas a la 
consecución de los mismos. El apoyo presupuestario general y sectorial tiene que 
acompañarse con indicadores claros que permitan hacer un seguimiento de los 
gastos, con la vigilancia de la sociedad civil y con una implantación coherente de las 
políticas. En este sentido, la cooperación descentralizada, mediante los distintos 
mecanismos de coordinación territorial de la Cooperación Española, debería 
acogerse a dicha Declaración y armonizar las acciones hacia unas políticas 
comunes de cooperación en salud. 

 
- Transparencia en la financiación en la AOD. Solicitamos más transparencia, 

coordinación y coherencia en la metodología, recogida de datos estadísticos, 
(desagregados por sexo, género y edad), datos financieros y el establecimiento de 
indicadores para los mecanismos de asignación de la AOD, para así hacer posible 
un mejor seguimiento de la implementación de los programas de cooperación en 
salud, tanto en el nivel central como en los niveles descentralizados. 
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2.7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. 
 
Lo que está pasando…  
 
Actualmente 1.100 millones de personas, aproximadam ente el 20% de la población 
mundial, carece de acceso al agua potable. Además, 2.600 millones de personas no 
disponen de infraestructuras sanitarias básicas en los países en desarrollo . 
 
Según el Grupo Intergubernamental del Cambio Climático de la ONU y sus distintos informes, 
las actividades humanas están originando cambios en el clima del planeta con los 
consiguientes riesgos para el bienestar humano. 
 
En los últimos 100 años el aumento de temperatura que se ha producido es de 0,8º C. Los 
modelos indican que esta cifra puede ser mayor en los próximos 100 años. 
 
Los modelos climáticos no son pronósticos sino que marcan tendencias, una tendencia hacia el 
aumento de temperaturas. Pero lo más importante del Cambio Climático no es el aumento de 
temperaturas sino las variaciones en las pautas climáticas, todas ellas difíciles de predecir por 
la complejidad del sistema. 
 
Actualmente son los más pobres los que sufren las consecuencias del deterioro del Medio 
Ambiente y de los desastres naturales. El 85% de la población expuesta a terremotos, ciclones, 
inundaciones y sequías vive en países con un índice de desarrollo humano medio o bajo. Los 
desastres naturales son causa de migraciones ya que la población no está preparada para 
hacer frente a estas situaciones.  
 
En los países en vías de desarrollo, buena parte de la población se podría salvar en los 
próximos decenios si los gobiernos prestan atención a la gestión del riesgo para la reducción 
de los desastres naturales (Informe Mundial de Reducción de Desastres PNUD 2004). 
 
Para gestionar el riesgo hace falta caracterizar y conocer el riesgo, sensibilizar y formar, reducir 
los impactos y tener una respuesta a estos. 
 
Hoy, estamos utilizando nuestros recursos naturales más deprisa que nunca y muchos de ellos, 
no renovables, se agotarán en un corto plazo de tiempo. Además  en algunas regiones el 
control por las materias primas y combustibles fósiles está provocando duros enfrentamiento 
entre países e incluso guerras civiles. 
 
Los países pobres son además más vulnerables al cambio climático y a la degradación 
medioambiental, porque disponen de un menor presupuesto para contrarrestar sus efectos 
sobre su economía y su población y son más dependientes de sus materias primas. 
 
Un medio ambiente sostenible no sólo mejorará la calidad de vida de las personas, sino que 
además permitirá un mayor y mejor desarrollo. 
 
Además de un medio ambiente sostenible, también es necesario facilitar el acceso a 
infraestructuras sanitarias básicas y al agua potable a la población de los países en desarrollo. 
Las malas condiciones de higiene y el consumo de agua no potable hacen que estas personas 
sean más propensas a contraer enfermedades como la diarrea.  
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Hasta ahora…  
 
 

�  
 

% de población con instalaciones sanitarias (Fuente: ONU. 
Report 2007) 

 
 
En los últimos años, el acceso al agua 
potable se ha incrementado del 71% en 1990 
hasta alcanzar en 2004 al 80% de los 
habitantes del mundo, aunque todavía el 
30% de estas personas tienen que recorrer 
largas distancias para conseguirla. El acceso 
a las instalaciones sanitarias también ha 
mejorado y ya cubre al 50% de la población 
en países en desarrollo. Sin embargo, debido 
a la desigualdad económica que existe 
dentro de los propios países, este acceso tan 
sólo cubre al 25% de las poblaciones rurales.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El crecimiento de la población y la falta 
de recursos obligan a 600 millones de 
personas a vivir en chabolas en ciudades 
de África, América Latina y Asia con 
graves consecuencias para su salud. El 
rápido crecimiento de estos núcleos 
urbanos supone una seria dificultad para 
crear un entorno habitable para los más 
pobres, que en su mayoría viven en 
tugurios en malas condiciones.  
 

 

 
 
% de población que vive en condiciones de hacinamiento (Fuente: 
ONU. Report 2007) 
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�  
 
% de tierra cubierta pos bosques (Fuente: ONU. Report 2007) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asimismo, en los últimos 15 años, el mundo 
ha sufrido la pérdida de un 3% de su 
superficie forestal, debido sobre todo a la 
conversión de bosques en tierras de cultivo 
en los países más pobres. La deforestación y 
la degradación tienen graves repercusiones 
para el desarrollo económico de los países 
pobres y para la sostenibilidad 
medioambiental del planeta. 
 

 
Nuestra propuesta hacia la sostenibilidad del medio  ambiente.  
 
La consecución de este objetivo requiere un esfuerzo global. Los líderes del G-8, grupo 
formado por los 7 países más ricos del mundo y Rusia, han reconocido que los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio no pueden ser alcanzados sin asegurar el acceso a los países pobres de 
energías limpias.  
 
Pero el aumento de las emisiones de gas invernadero sigue avanzando más rápido que la 
implantación de energías sostenibles. El aumento de la población, la expansión industrial y el 
alto consumo energético ha hecho que las emisiones de CO2 sigan creciendo y hacen 
necesarias medidas que frenen el cambio climático.  
 
En los países en desarrollo, sus gobiernos deben incorporar a sus políticas de desarrollo, la 
protección del medio ambiente, fomentar una mejor industrialización y promover un buen uso 
de los recursos naturales.  
 
Asimismo, se deben tomar medidas para reducir el impacto de la degradación medioambiental 
en las áreas más pobres, e incrementar el acceso a agua potable y a instalaciones sanitarias 
de sus habitantes.  
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En las áreas urbanas también es necesario lograr un crecimiento sostenible, así como poner en 
marcha planes urbanísticos que permitan a las grandes ciudades hacer frente a la inmigración 
rural y prevenir la proliferación de los suburbios.  
 
El hecho de facilitar un mejor acceso a un agua mejor gestionada contribuye a la erradicación 
de la pobreza (Informe sobre el Desarrollo de los Recursos Hídricos en el mundo). 
 
Se hace necesario un cambio de política hacia una mejor gestión de calidad del agua 
doméstica, una mejor higiene individual, una expansión continuada del abastecimiento del agua 
y del saneamiento asegurando la protección de la fuente parA reducir la amenaza de 
enfermedades transmitidas. 
 
La buena gestión del agua en las ciudades requiere suministros de agua tanto para las 
necesidades domésticas como industriales, control de la contaminación y el tratamiento de 
aguas residuales. 
 
EL Informe global de evaluación del suministro de agua y saneamiento, publicado en el 2000 
por la OMS y la UNICEF especifica que un suministro razonable de agua debe corresponder a 
20 litros por persona y día.  
 
Finalmente proponemos la creación de una Organización Mundial del Agua que asegure el 
acceso al agua en condiciones adecuadas y el saneamiento a nivel mundial para toda la 
población que gestione las tensiones hídricas existentes. 
 



 
 

El fin de la pobreza es una decisión política.  32 

PPoorr  UUnn  MMuunnddoo  MMááss  JJuussttoo  
PPUUMM++JJ  

PPrrooggrraammaa  EElleecccciioonneess  GGeenneerraalleess  

22000088  

2.8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 
 
2.8.1. El comercio como motor de progreso. 
 
Lo que está pasando…  
 
A través de las injustas condiciones comerciales qu e imponemos a los países en 
desarrollo no sólo no estamos ayudando sino que est amos impidiendo que los países en 
desarrollo puedan salir de la trampa de la pobreza.   
 
Los países pobres tienen cerrado el acceso a los me rcados de los países ricos. Las 
barreras arancelarias que los países ricos imponen a los países pobres cuestan a los 
países en desarrollo 100.000 millones de dólares an uales, el doble de lo que reciben en 
concepto de ayuda. 
 
La imparable economía global de mercado debe por tanto modificar sus reglas de 
funcionamiento y transformar sus instituciones para que se aproveche al máximo el potencial 
de reducción de pobreza del comercio internacional.  
 
La producción en los países en desarrollo. 
 
En el África Subsahariana, donde las materias primas representan alrededor de la mitad de las 
exportaciones, y en general, en los Países Menos Adelantados (PMA) existe una gran 
dependencia de las materias primas. Muchas de estas materias primas son exportadas sin 
procesamiento, esto es, tienen muy bajo valor añadido. De esta manera, la mayor parte del 
valor final del producto (procesamiento y marketing) se va fuera de los países productores. 
 
Además, según la OCDE, la cuota de alimentos y agricultura en el total de mercancías ha caído 
un 17% entre 1980 y 1997. En conclusión, los mercados donde comercian los países pobres 
crecen más lentamente y tienen precios más bajos.  
 
Como consecuencia, la cuota de África en el comercio internacional ha descendido 
dramáticamente, como indica la figura siguiente: 
 

 



 
 

El fin de la pobreza es una decisión política.  33 

PPoorr  UUnn  MMuunnddoo  MMááss  JJuussttoo  
PPUUMM++JJ  

PPrrooggrraammaa  EElleecccciioonneess  GGeenneerraalleess  

22000088  

 
Las barreras a las que se enfrentan los países en desarrollo. 
 
Subsidios. 
 
Además de competir en mercados de escaso crecimiento y precios bajos, los países del Sur 
ven seriamente amenazadas sus exportaciones por el denominado dumping: “la venta de un 
producto a precios inferiores a los del mercado nacional del país exportador”.  
 
Así, los países del Norte obtienen una ventaja injusta vendiendo sus productos a precios 
artificialmente reducidos mediante subsidios. En el año 2000, los subsidios de los países 
ricos a sus agricultores ascendieron a 245.000 mill ones de dólares, casi cuatro veces la 
Ayuda al Desarrollo que recibieron los países del S ur.  Este tipo de mecanismos provocan 
por ejemplo que en Guatemala se consuman pollos provenientes de EEUU o que en Senegal 
se vendan los tomates franceses más baratos que los senegaleses, causando un grave daño a 
la producción local.  
 
España es uno de los cuatro principales perceptores de ayudas de la Política Agraria Común 
de la UE. En conjunto, el apoyo que recibe el sector agroalimentario en Es paña alcanza 
los 10.000 millones de euros, el triple que la Ayud a al Desarrollo.  
 

 

 
Fuente: Informe sobre el Desarrollo Humano 2003 (ONU)  

 
Aranceles. 
 
Son numerosos los aranceles (“impuestos a las importaciones que entran en un país”) que los 
países del Norte imponen a los productos de los países del Sur. Al incrementar el precio de los 
bienes importados a través de estos impuestos, los países del Norte protegen a sus 
productores de la competencia extranjera.  
 
Así, como muestra el siguiente gráfico, las exportaciones de productos agrarios, cuando entran 
en los principales mercados del Norte, se enfrentan a barreras mucho más altas que los 
productos industriales, exportados principalmente por los países industrializados. Los países 
del Sur tienen que hacer frente a las barreras más altas. 
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Aranceles medios impuestos por los países de renta alta sobre 
los productos agrarios y manufacturados de los países en 
desarrollo. Fuente: Finger y Schuknecht 1999. 

 

 
 
En Canadá y EEUU la media de los aranceles 
agrarios a los productos de los países del Sur 
se acerca al 10 por ciento, superando el 20 
por ciento en la UE y Japón. 
 
A pesar de las repetidas promesas de los 
gobiernos del Norte, poco se ha hecho hasta 
ahora. Los productos clave para el interés de 
los países menos adelantados (PMA) se han 
mantenido sujetos a aranceles por parte de 
los países del Norte. Tan sólo Nueva Zelanda 
ha abierto completamente sus mercados a los 
productos de estos países. 
 

 
Según Hoekman (2001), proporcionar acceso libre de aranceles a los productos exportados por 
los PMA, generaría un incremento de sus exportaciones de más de un 11 por ciento, lo que 
equivaldría a una generación extra de ingresos del mismo orden de magnitud que la Ayuda que 
reciben.  
 
Otras barreras. 
 
Existen otras barreras aparte de los aranceles: son las denominadas Barreras No Arancelarias 
(BNA). En las BNA se incluyen restricciones cuantitativas como cuotas de importación  (los 
países del Norte directamente imponen qué cantidad comprar a los países del Sur) y una 
amplia gama de condiciones que deben cumplir los productos (certificados de calidad) que 
actúan en la práctica como medidas de proteccionismo de los mercados de los países 
desarrollados.  
 
Este sistema de aranceles, cuotas y subsidios contribuye a perpetuar un modelo que no sólo 
perjudica a las explotaciones de los países del Norte, sino que amenaza los únicos medios de 
vida de 900 millones de campesinos pobres en los países en desarrollo. 
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La política nacional no lucha por unas reglas comer ciales mas justas.  
 
En conjunto, el apoyo que recibe el sector agroalimentario en Es paña alcanza los 10.000 
millones de euros, el triple que la Ayuda al Desarr ollo. 
 
La Política Agraria Comunitaria lleva años modificándose, pasando de un sistema de 
subvención a la producción (que hacía distorsionar los precios de los productos y dificultaba el 
acceso de terceros países a nuestro mercado) a un sistema de ayuda directa al agricultor 
basado en el historial de tierras cultivadas. 
 
El 80 % de las ayudas agrícolas que se conceden hoy en día no dependen de la producción 
sino que son una compensación por el trabajo agrícola realizado durante muchos años. A partir 
de ahí, el mercado queda libre, el precio es el internacional, y queda sometido a las reglas de la 
competencia. 
 
A pesar de todo, los grandes beneficiados de las actuales ayudas agr arias son los 
grandes productores  y las empresas de la industria agroalimentaria.  
 
Nuestra propuesta hacia unas reglas comerciales más  justas.  
 
Los países del Norte debemos dejar de impedir que l os países en desarrollo puedan salir 
de la trampa de la pobreza.  
 
Para ello debemos permitir la aplicación de las reglas del comercio internacional con criterios 
de igualdad y justicia para todos los países, eliminando las barreras arancelarias y no 
arancelarias impuestas a los productos de los Paíse s Menos Adelantados (PMA) y de los 
países de renta baja.  

 
La Coordinadora de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de España (CONGDE) 
elaboró un documento que recoge las medidas que se reclaman ante la Organización Mundial 
del Comercio. Proponemos: 
 
1. El derecho a proteger la producción para garantizar la seguridad alimentaria. 
 
• Todos los países que dependen de la agricultura deben poder optar por un nivel de protección 
y apoyo a su producción agrícola sostenible, capaz de hacer frente al dumping comercial y a 
aquellas importaciones que amenacen la producción local y, por tanto, el sustento de millones 
de pequeños productores, y sus derechos humanos y sociales, protegiendo la sostenibilidad, 
subsistencia y formas de vida de sus productores más vulnerables. 
 
• Los países desarrollados deben fijar un plazo inmediato para desacoplar el 100% de los 
subsidios a la producción y cualquier otro tipo de subsidio interno que genere dumping, 
reorientando las ayudas internas hacia un desarrollo rural sólido y sostenible a nivel local. 
Estas medidas nunca podrán ser utilizadas como mecanismo de chantaje para forzar la 
liberalización de las economías en los países en desarrollo. 
 
• Se ha de generalizar la adopción de medidas de Trato Especial y Diferenciado para los países 
menos avanzados cuyas economías dependen de productos agrícolas clave. 
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• Se deben adoptar mecanismos o acuerdos internacionales que impidan la concentración y 
oligopolios en las cadenas de distribución. 
 
2. El derecho a decidir sobre productos y bienes no agrícolas (NAMA). 
 
• Los países en desarrollo han de contar con apoyo para determinar por sí mismos la cuantía, 
vía y método adecuados para adoptar sus correspondientes compromisos de reducción de 
tarifas arancelarias, con la necesaria flexibilidad.  
 
• La UE debe reconocer y garantizar el espacio político de los Gobiernos para proteger y 
apoyar sus industrias nacionales, asegurando asimismo la gestión sostenible de sus recursos. 
 
• Los sectores que afecten a la gestión de recursos naturales como los bosques, la pesca, el 
petróleo y el gas, metales y minerales han de ser excluidos de la negociación comercial. 
 
3. Defender el derecho a los servicios sociales básicos, protegiéndolos de la liberalización y la 
desregulación. 
 
• La UE ha de dejar de presionar a los países en desarrollo para que liberalicen y desregulen el 
sector de los servicios, respetando el derecho de sus Gobiernos a proteger a su población y al 
medio ambiente, con el fin de que dichos países determinen el nivel de sus propias ofertas y 
compromisos. 
 
• La UE debe abandonar su propuesta de metas y mecanismos complementarios para 
introducir niveles mínimos obligatorios de liberalización de los servicios. 
 
• Se modificarán los actuales términos del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 
(AGCS), excluyendo los servicios públicos de las negociaciones. La salud, la educación, el 
sector audiovisual y cultural, la seguridad social, el agua, los servicios postales y de energía, 
así como las clasificaciones en materia de nuevas tecnologías, deben ser servicios 
expresamente excluidos de cualquier negociación liberalizadora de carácter multilateral. 
 
• Los acuerdos comerciales internacionales no deben establecer condicionantes en la 
reglamentación interna de carácter nacional que limiten la posibilidad de los gobiernos en el 
establecimiento de requisitos de protección respecto de su población o medio ambiente, ni que 
antepongan la supremacía del comercio internacional sobre el desarrollo y bienestar social. 
 
• Las competencias y la estructura de la OMC no autorizan a intervenir en la regulación de los 
movimientos migratorios, incluyendo los de carácter temporal, tal y como se prevé en el Modo 
IV de Comercio en Servicios. En cualquier caso, las ofertas que incluyan el traslado temporal 
de trabajadores deberán garantizar el respeto a las normas fundamentales del trabajo y de la 
legislación laboral nacional. 
 
4. Otras cuestiones específicas sobre el desarrollo. 
 
• Garantizar el tratamiento especial y diferenciado con el fin de integrar los objetivos del 
desarrollo y las necesidades e intereses de los países pobres. 
 
• Los acuerdos bilaterales y regionales de libre comercio deben respetar los compromisos que 
se adquieran con el desarrollo en el seno de la OMC. 
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2.8.2. Condonación de la deuda externa. 
 
Lo que está pasando…  
 
Los préstamos internacionales, lejos de ser un instrumento que resulte beneficioso para ambas 
partes está constituyendo una pesada carga para los países pobres altamente endeudados. 
Muchos países se ven obligados a devolver la deuda con intereses y dejar de invertir en 
sectores clave para su desarrollo, como Salud o Edu cación.   
 
La deuda no está sirviendo para desarrollar a los países del Sur, y los países del Norte han 
seguido exigiendo el pago de la misma, en detrimento de las poblaciones más desfavorecidas, 
como demuestra el cuadro siguiente1 
 

 
 

Nota: No se han tenido en cuenta las condonaciones de deuda recientemente realizadas para los HIPC 

 
Todos los países confían en financiar parte de su crecimiento a través de deuda. La deuda 
puede ser un buen instrumento para el crecimiento. Sin embargo, hay deudas injustas e 
ilegítimas que no deberían ser pagadas:  
 

� Porque fueron destinadas a países con regímenes dictatoriales: Por ejemplo, el actual 
gobierno sudafricano está pagando el préstamo de 22.000 millones de dólares 
concedido al régimen del apartheid, un dinero que sirvió para apoyar dicho régimen2. 
¿Deben los sudafricanos seguir sufriendo las consecuencias de dicho régimen?  

 

                                                 
1 http://www.sindudasindeuda.org/ Documento base 
2 http://www.jubileedebtcampaign.org.uk/?lid=2675  
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� Porque fueron concedidas a regímenes corruptos, como por ejemplo la deuda que el 
Banco Mundial continuó concediendo al ex-dictador del Zaire (hoy R.D. Congo) Mobutu 
Sese Seko, incluso después de que el representante del Fondo Monetario Internacional 
confesase que dicho dictador estaba literalmente “robando” el dinero y de que no había 
esperanzas de obtener su devolución. 

 
� Porque se destinaron a proyectos que fracasaron, como por ejemplo la planta nuclear 

de Bataan, en Filipinas, que nunca llegó a funcionar y acabó costando 2.500 millones 
de dólares.  

 
� Porque han impuesto condiciones abusivas, con muy altos tipos de interés, o fueron 

contratadas ilegalmente, como por ejemplo la deuda que contrajo la dictadura militar 
argentina sin tener aprobación del Congreso que requiere su Constitución.  

 

De los 10 países más endeudados del mundo en relación Deuda / PIB, 9 destinaron en el año 
2003 más presupuesto a devolver los préstamos a países del Norte que a la asistencia 
sanitaria o a la inversión en educación. La deuda se ha convertido para muchos países en 
el principal obstáculo para la satisfacción de las necesidades humanas fundamentales .  
 
Sin embargo, y como se aprecia en el gráfico siguiente, este instrumento se ha seguido 
utilizando de manera masiva a pesar de su demostrada falta de adecuación a contribuir al 
desarrollo, en muchos de los casos.  
 

Evolución de la deuda externa de los países 
en vías de desarrollo (PVD)
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Fuente: “Manual para realizar auditorias de la deuda del Tercer Mundo” Octubre 2006. AAJ – ATTAC (URUGUAY) – CADTM – 
CETIM - COTMEC – AUDITORIA CIDADÃ DA DÍVIDA (BRASIL) - EMAÚS INTERNACIONAL – EURODAD – JUBILEO SUR - 
SOUTH CENTRE 
 

Quizá aún más chocante resulte el hecho de que el flujo financiero de la deuda sea favorable a 
los países del Norte, como se aprecia en el gráfico siguiente.  
 
Es decir, la suma de créditos, ayudas e inversiones que realizan los países del Norte en los 
países empobrecidos es menor que la cantidad que reciben en concepto del pago de deuda 
externa por los países del Sur. 
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La política nacional en materia de deuda externa.  
 
El origen de la deuda oficial, (con fondos públicos), de los países del Sur con el Estado español 
se genera a través de los créditos concedidos con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo 
(deuda FAD) o a través de los créditos asegurados por la Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación (deuda CESCE). 
 
El Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD). 
 
El Fondo de Ayuda al Desarrollo (FAD) es, según la definición del Ministerio de Comercio, un 
“instrumento de apoyo a la internacionalización [de la empresa] que permite otorgar créditos en 
condiciones concesionales a países en desarrollo para financiar la ejecución de proyectos 
equipados con bienes y servicios españoles”. 
 
En efecto, con este fondo tradicionalmente se han financiado ventas de bienes o servicios de 
empresas españolas a los países en desarrollo. 
 
El gobierno español, por tanto, utiliza los fondos destinados a Ayuda Oficial al 
Desarrollo como instrumento para promocionar la ven ta de bienes y servicios de 
empresas españolas. 
 
Como ejemplo, en el año 2004, a raíz del desastre del tsunami en el sureste asiático, se 
aprobaron préstamos por valor de 50 millones de euros para estos países: ninguno de ellos los 
ha aceptado todavía. Ese mismo año, los principales receptores de nuevos préstamos han sido 
Egipto y China, lo que muestra que este instrumento prioriza la búsqueda de nuevos mercados 
para empresas españolas sobre la Ayuda al Desarrollo.”3 
 
Según el documento “Renovarse o morir” de Intermón Oxfam, el FAD tiene las siguientes 
características:  
 

                                                 
3 http://www.sindudasindeuda.org/ Documento base 
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� Es Ayuda ligada: El FAD sigue siendo un instrumento condicionado a la adjudicación de 
los proyectos a empresas españolas. A pesar de la recomendación efectuada al 
respecto por la OCDE, la cooperación española se resiste a abandonar el uso de los 
créditos FAD. Ello genera innumerables problemas, como el sobreprecio de la ayuda, la 
competencia desleal con la industria local o la priorización de intereses exportadores 
por encima de las necesidades reales del país receptor.  

 
� Es Ayuda reembolsable: Con frecuencia los créditos FAD han sido concedidos a países 

altamente endeudados, lo que no ha hecho sino empeorar su situación de sobre-
endeudamiento. En la actualidad, el FAD representa más del 50% de la deuda total de 
los países en desarrollo con España, superando los 5.000 millones de Euros.  

 
� Se identifica con fines comerciales: En buena parte de los casos es la empresa 

española la que realiza la identificación y da comienzo al proceso con negociaciones 
informales con el ministerio de economía del país correspondiente.  

 
� No se realiza un adecuado seguimiento y evaluación: El gobierno español se limita a 

realizar un seguimiento financiero y, como mucho, a recibir informes semestrales de la 
empresa correspondiente. A pesar de las recomendaciones y compromisos en este 
sentido, todavía no se ha efectuado ninguna evaluación del instrumento en su conjunto, 
en la que participen todos los agentes implicados.  

 
� Es poco transparente: La única información pública sobre los créditos FAD es una sola 

línea que figura en el Boletín Económico del Instituto de Comercio Exterior, en el cual se 
publica básicamente el título del proyecto, país, sector y empresa adjudicataria, junto 
con algunos datos financieros básicos (importe, tipo de interés, plazos, etc.) y las fechas 
de aprobación en las distintas instancias gubernamentales implicadas.” 4 

 
Los principales países deudores de España. 
 

 
 

 
 
Estos 10 países acumulan el 64% de la 
deuda de la que el Estado español es 
acreedor. La mayoría de ellos están 
endeudados en más de un tercio de su 
PIB, y la mitad dedican, como podemos 
ver en el cuadro, más dinero a pagar la 
deuda de lo que destinan a la suma del 
gasto en educación y salud. Alguno de 
estos países tiene Índices de Desarrollo 
Humano de los más bajos a nivel mundial 
(Angola) y/o tasas de entre el 40-50% de 
población pobre (Perú)5. 
 

                                                 
4 “Renovarse o morir” Intermón Oxfam. Marzo 2006. 
5 http://www.sindudasindeuda.org/ Documento base. 
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Por zonas geográficas, la deuda española se distribuye como indica el siguiente cuadro: 
 

 
 

Como ya hemos indicado, hay deudas injustas e ilegítimas que no deberían ser pagadas, bien 
porque ello supone el principal obstáculo para la satisfacción de las necesidades humanas 
fundamentales en muchos países, bien porque simplemente son deudas injustas.  
 
Conscientes de esta problemática, los miembros del G8 se reunieron en Gleeneagles y 
acordaron la condonación de la deuda de los Países Pobres Altamente Endeudados (PPAE). 
 
Esta medida se adoptó asimismo por el Gobierno español y en julio de 2005 se aprobó la 
condonación de la deuda FAD de los Países Pobres Altamente Endeudados (PPAE).  
 
Sin embargo, la deuda española, como se ha visto anteriormente, ha sido concedida 
mayoritariamente a países que no pertenecen a los Altamente Endeudados. Además, el criterio 
de endeudamiento alto (que la deuda supere en un 150% las exportaciones), es un criterio 
comercial, apto para verificar la posibilidad de su devolución, pero no son criterios objetivos de 
desarrollo humano en los países destinatarios. Por ello, esta medida se debe extender a otros 
países. Muchos países no PPAE siguen pagando sus deudas ilegítimas que frenan su 
desarrollo. 
 

Nuestra propuesta hacia la condonación de la deuda externa.  
 

El día 12 de marzo del 2000 en la Consulta por la Abolición de la Deuda Externa más de un 
millón de personas depositaron su voto favorable a que el gobierno del Estado Español 
cancele totalmente la deuda externa que mantienen c on él los países empobrecidos.  
 
Actualmente España se encuentra en un momento crucial, que podría suponer la transición 
desde una postura de tratamiento de deuda estrictamente comercial y financiera, seguidista de 
los acuerdos internacionales, a una posición de apoyo al proceso de ampliación de los 
acuerdos internacionales, tanto en el número de países incluidos en dichos acuerdos como en 
la cantidad de deuda condonable. 
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El proceso de aplicación de la Ley reguladora del tratamiento de la deuda externa 
recientemente aprobada debería concretarse en este sentido, e incluir medidas que garanticen 
la transparencia y participación de la sociedad civil. 
 
Por todo ello apoyamos las medidas propuestas por la campaña “Sin Duda, Sin Deuda”, en su 
documento base, y que reproducimos a continuación6:  
 
a.- Condonar cuanto antes la deuda a los Países Pob res Altamente Endeudados (PPAE), 
África Subsahariana y Países Menos Adelantados. 
 
a.1.- Deuda bilateral. 

◗ Revisar, con participación de las organizaciones de la sociedad civil, los contratos de crédito 
del Fondo de Ayuda al Desarrollo y de los Seguros de Crédito a la Exportación, para localizar 
aquellos en los que el Estado español haya sido corresponsable de un desembolso no utilizado 
en desarrollo, para que las deudas con regímenes no democráticos y/o que no fueron en 
beneficio de la población, especialmente la más pobre, no se cobren. 

◗ Condonar cuanto antes toda la deuda (FAD y CESCE) a los 37 países más pobres de los que 
el Estado español es acreedor. Este grupo de 37 países incluye a los Países Pobres Altamente 
Endeudados (1.442 millones de euros), los países de África subsahariana no incluidos en la 
iniciativa PPAE (961 millones de euros) y Países Menos Adelantados no incluidos entre los 
anteriores (16 millones de euros). En total son 2.419 millones de euros, un 0,29% del PIB, 
aproximadamente una cuarta parte de la deuda de la que Estado español es acreedor. 
 
a.2.- Deuda multilateral. 

◗ Revisar, con participación de las organizaciones de la sociedad civil, los contratos de crédito 
de las Instituciones Financieras Internacionales IFIs, para localizar aquellos en los que hayan 
sido corresponsables de un desembolso no utilizado en desarrollo, para que las deudas con 
regímenes no democráticos y/o que no fueron en beneficio de la población, especialmente la 
más pobre, no se cobren. 

◗ Defender la condonación de la deuda multilateral a los Países Pobres Altamente 
Endeudados, países de África Subsahariana y Países Menos Adelantados, así como la 
inclusión en esta condonación de la deuda de los Bancos Regionales de Desarrollo. Estos 
cambios están orientados a definir un concepto de sostenibilidad de la deuda más acorde con 
la realidad de los ingresos públicos de los países y la inversión necesaria para alcanzar los 
ODM 
 
b.- Reducir la deuda de otros países más adelantado s y de desarrollo humano medio 7, 
con un tratamiento eficaz y profundo del problema d e la deuda. 

◗ Solicitar al Gobierno español que asuma un papel activo en los foros internacionales, 
apoyando la inclusión de países de desarrollo humano medio, pero con serias crisis de 
sobreendeudamiento y alto porcentaje de población pobre, en las operaciones de reducción de 
deuda. 

                                                 
6 http://www.sindudasindeuda.org/ “PROPUESTAS DE ACCIÓN POLÍTICA” documento base 
7 “En esta categoría se encuentran países que llegan a pagar hasta un 80% de sus ingresos públicos en 
servicio de deuda. La renta per cápita en estos países no refleja la desigualdad existente: Debemos 
recordar que el 89% de los pobres del mundo no viven en los Países Pobres Altamente Endeudados. 
Además, las medidas impuestas por las IFIs han facilitado en las economías de estos países la 
especulación y la fuga de divisas.” http://www.sindudasindeuda.org/ documento base 
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◗ Establecer una vinculación entre las orientaciones de la lucha contra la pobreza y el 
tratamiento de la Deuda Externa que permitan a estos países invertir de sus presupuestos al 
menos lo mínimo necesario para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
c.- Vincular las operaciones de deuda con inversion es sociales, con el objetivo de 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 
 
- Promover la vinculación de la cancelación de la deuda a la inversión social en los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio, tanto por parte de los acreedores (Fondo Monetario Internacional, 
Banco Mundial, conjunto de acreedores) como por parte de los estados endeudados. El 
objetivo es reducir la vulnerabilidad de los países empobrecidos ante las crisis financieras 
internacionales. 
 
d.- Promover en todos los foros internacionales el establecimiento de nuevas reglas 
financieras internacionales  que garantice la corresponsabilidad de acreedores y deudores en 
los antiguos y nuevos préstamos,  
 
e.- Promover la creación de un tribunal de arbitraj e para resolver los conflictos 
financieros internacionales . Se trata de garantizar un mecanismo justo y transparente al que 
se sometan acreedores y deudores, e ir tomando las acciones a nivel nacional que puedan 
resultar coherentes con la defensa de esta propuesta. 
 
f.- Promover la Transparencia y la participación de  la sociedad civil. Asegurar la 
transparencia y participación de la sociedad civil del Norte y del Sur en los procesos de toma 
de decisiones sobre las operaciones de deuda (cancelaciones, canjes y concesión de nuevos 
créditos) tanto en el marco bilateral como en las Instituciones Financieras Internacionales. 
 
g.- Otras propuestas de acción política . 
 
- Solicitar que los países empobrecidos cuenten con mayor representación y poder de voto en 
las Instituciones Financieras Internacionales y foros multilaterales. 
 
- No condicionar las cancelaciones de deuda a la aplicación de medidas de política económica 
decididas por las Instituciones Financieras Internacionales, que no tienen en cuenta las 
decisiones locales al respecto. 
 
- Fijar la política comercial de España con los países empobrecidos en criterios de 
sostenibilidad real de la deuda, para no aumentar su deuda externa. En concreto, que la 
cooperación con los países más pobres sea a través de donaciones o a través de préstamos 
con cláusulas de conversión en donación en caso de inestabilidad o catástrofes naturales. 
 
- Asegurar que los recursos dedicados a las operaciones de deuda sean recursos adicionales y 
no supongan una reducción del resto de partidas de la AOD y del gasto público local. 
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2.8.3. Garantizar el acceso universal a medicamentos de primera 
necesidad. 
 
Lo que está pasando…  
 
Las enfermedades continúan asolando a las poblaciones pobres de todo el mundo. En 2005 se 
produjeron aproximadamente cuatro millones de nueva s infecciones por VIH.  Las 
enfermedades no infecciosas (ENI) han desatado una nueva epidemia de sufrimiento en los 
países en desarrollo. Las pandemias como la gripe aviar son una seria amenaza tanto para la 
población de los países ricos como para la de los pobres. 
 
Para los pacientes de los países pobres, que padecen una carga desproporcionadamente alta 
de enfermedades, el acceso a medicamentos de calidad a precios asequibles tiene una 
importancia crítica.8 
 
Como indica la figura siguiente, la mayoría de la población pobre paga los medicamen tos 
directamente de su bolsillo, en proporciones muy su periores a lo que hacen los países 
desarrollados. De esta manera, se hace indispensable la reducción del coste de los 
medicamentos que pueden salvar sus vidas dentro de los presupuestos generales de los 
Estados del Sur. 
 

 
 
Las farmacéuticas de medicamentos genéricos cumplen un papel básico para los países en 
desarrollo ya que reducen de forma sustancial el coste de medicamentos cuyos precios son 
prohibitivos para la inmensa mayoría de sus poblaciones. 
 

                                                 
8 “Patentes contra pacientes”, Intermón Oxfam, noviembre de 2006 
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Respondiendo a una creciente indignación pública, los gobiernos de los países en desarrollo 
demandaron a la Organización Mundial del Comercio (OMC) que abordara este asunto 
fundamental en la siguiente ronda de negociaciones sobre el comercio global.  
 
En consecuencia, los miembros de la OMC aprobaron por unanimidad la Declaración de Doha 
sobre Salud Pública de 14 de Noviembre de 2001, donde afirman que las normas de 
propiedad intelectual no deberían impedir a los paí ses proteger su salud pública.  La 
Declaración afirmaba que los países en desarrollo podían hacer cumplir las salvaguardas de 
salud pública permitiendo la introducción de medicamentos genéric os  que forzasen los 
precios a la baja cuando así lo consideraran necesario dentro del marco establecido por la 
OMC. También obligaba a los miembros de la OMC a facilitar la exportación de medicamentos 
genéricos a todos los países pobres con escasa capacidad de producción propia, una medida 
conocida como “Párrafo 6 de la Declaración de Doha sobre ADPIC y Salud Pública. 
 
La política de los países ricos en esta materia.  
 
Desde 2001, los países ricos han incumplido sus pro mesas. 
 
Sus actitudes van desde la apatía y la inacción hasta una obstinada determinación por socavar 
el espíritu y el propósito de la Declaración de Doha.  
 
Estados Unidos, en virtud de la industria farmacéutica, es especialmente culpable de promover 
mayores niveles de protección de propiedad intelectual en los países en desarrollo. Así, en la 
negociación de numerosos tratados regionales y bilaterales de libre comercio (TLC) Estados 
Unidos ha impuesto lo que se conoce como normas de propiedad intelectual… que debilitan o 
eliminan las salvaguardas de salud pública permitidas bajo la Declaración de Doha.  
 
De este modo, los medicamentos patentados tienen niveles aún mayores de protección que los 
establecidos en dicha Declaración, lo que retrasa la disponibilidad de genéricos a precios 
asequibles. Para lograr una mayor protección de las patentes, Estados Unidos utiliza todos los 
recursos a su alcance, desde la amenaza de sanciones comerciales a los procesos de 
negociación para el acceso de nuevos países a la OMC. 
 
Por otro lado, la pasividad de la UE ha permitido a los Estados Unidos imponer normas más 
rigurosas de propiedad intelectual en los países pobres. Esta indiferencia no es coherente con 
los compromisos asumidos por la UE en la Declaración9 pero tampoco resulta sorprendente 
puesto que las farmacéuticas europeas se benefician de dichos acuerdos entre EEUU y los 
países en desarrollo.  
 
Nuestra propuesta hacia el acceso universal de los medicamentos de primera 
necesidad  
 
Para asegurar el acceso futuro a medicamentos de bajo precio para las poblaciones pobres, 
pedimos medidas en los siguientes ámbitos: 
 
• Cinco años después de firmar la Declaración de Doha, la OMC debe revisar el impacto de los 
acuerdos de la Declaración de Doha sobre la disponibilidad y asequibilidad de los 
medicamentos en los países en desarrollo. La revisión debería ser apoyada por estudios 

                                                 
9 “Patentes contra pacientes”, Intermón Oxfam, noviembre de 2006 
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independientes de la Organización Mundial de la Salud y otras organizaciones internacionales 
relevantes, en colaboración con los gobiernos y grupos de interés público. 
 
• Los países desarrollados deben proporcionar apoyo técnico, político y económico a los países 
pobres para promulgar las salvaguardas de la Declaración de Doha; fomentar en la OMC 
acuerdos que aseguren que las normas de propiedad intelectual recogen los intereses y 
necesidades de los países pobres; asegurarse de hacer viable la solución del Párrafo 6 (para 
permitir a los países productores exportar versiones genéricas de medicamentos patentados a 
países en desarrollo con capacidad de producción nula o insuficiente). 
 
• Los países ricos deben incorporar la solución de dicho Párrafo 6 en sus normativas 
nacionales, así hacer cumplir las salvaguardas de la Declaración de Doha. 
 
• Las agencias especializadas de la ONU, como la UNCTAD, la OMPI y la OMS deben 
proporcionar asistencia y apoyo técnico independiente a los países pobres para que 
promulguen salvaguardas contenidas en la Declaración de Doha”.10 

 

                                                 
10 “Patentes contra pacientes”, Intermón Oxfam, noviembre de 2006 
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2.8.4. Sin armas, mejor. 
 
Lo que está pasando…  
 
640 millones de armas circulan por el mundo. Cada año se fabrican 8 millones más y 16.000 
millones de balas. 
 
El comercio de las armas es un negocio. ¿quién obtiene beneficios con este horrible comercio? 
Los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad de la ONU –Estados Unidos, 
Reino Unido, Francia, Rusia y China–son responsables del 88 por ciento de las exportaciones 
de armas convencionales de las que se tiene noticia. Desde 1998 hasta 2001, Estados Unidos, 
el Reino Unido y Francia obtuvieron, por la venta de armas a países en desarrollo, una suma 
superior a la que gastaron en Ayuda Oficial al Desarrollo. 1.135 empresas, en más de 98 
países, fabrican armas convencionales, munición y piezas.  
 
¿Qué hace el gobierno español?  
 
El gasto militar previsto por el Estado español para el año 2007 se estima en 23.052,07 
millones de euros, suponiendo el 2,19% del Producto Interior Bruto y el 12,16% del total de los 
Presupuestos Generales del Estado.  
 
España es el segundo país del mundo occidental por detrás de Estados Unidos que más dinero 
invierte en investigación y desarrollo (I+D) militar. Los gastos reconocidos para investigación y 
desarrollo militar en España (Proyecto de Presupuestos Generales del año 2007) se cifran en 
1.586,13 millones de euros y superan en 200 millones de euros a todo el conjunto de 
programas de investigación científica, educativa, agraria, sanitaria, medioambiental, energética, 
geológico-minera, astrofísica y astronómica, oceanográfica y pesquera. 
 
España se encuentra entre los diez principales países exportadores de armas en el mundo. El 
volumen de las exportaciones españolas ha ido creciendo desde el año 2000 hasta situarse en 
el año 2006 en la cifra de 845 millones de euros. 
 
Nuestra propuesta.  
 
- Reducir considerablemente la inversión en I+D militar. 
 
-Establecer un compromiso firme con la protección de civiles en conflictos armados, 
impulsando activamente un Tratado Internacional de Comercio de Armas y realizando una 
aplicación rigurosa de la nueva Ley de Comercio de Armas española. 
 
Fuentes: Campaña “Armas bajo control”; Campaña “No a la investigación militar” 
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3. El PUM+J, un voto útil. 
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Vivimos en un momento histórico en el que el fin de la pobreza es posible. Las medidas 

necesarias para conseguirlo están muy claras y todos los países están de acuerdo. El 

problema para su aplicación es la falta de voluntad política. 

 

Quienes formamos parte del partido Por Un Mundo Más Justo (PUM+J)  tenemos un 

denominador común: la profunda convicción en la necesidad urgente de poner en práctica la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos  y el convencimiento de la efectividad de la 

vía política para trabajar por un mundo sin pobreza. Ciudadanos independientes, de todas las 

ideologías y confesiones, nos hemos constituido como partido político con el convencimiento 

de que la solución de la pobreza está en la política . 

 

No nos sentimos culpables de la situación catastrófica que hemos heredado. Pero sí nos 

sentimos profundamente responsables  de intentar hacer algo. No hay afán de protagonismo 

individual, ni intención de enfrentamiento con otras formaciones políticas, ni ponemos el acento 

en otros asuntos que no sean el indicado. 

 

Estamos convencidos de que nuestros objetivos y las medidas que perseguimos pueden ser 

defendidos por cualquier persona que comparta los valores de solidaridad y justicia , con 

independencia de sus tendencias políticas previas.  

 

En el camino para la construcción de un sistema de gobierno más democrático a nivel global, 

creemos que el terreno de juego de nuestro Estado de Derecho constituye el marco que 

permite luchar efectiva e inequívocamente por nuestro objetivo.  

 

Era cuestión de tiempo que ocurriera. Si el poder político se desentiende de los objetivos 

socialmente más prioritarios, entonces los movimientos sociales deben probar suerte en la vida 

política. Creemos que, por fin, existe una representación política específ ica del gran 

movimiento social contra la pobreza .  
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En un mundo globalizado, las medidas que adopta nuestro Gobierno afectan cada vez más a 

los países del Sur: las políticas locales tienen implicaciones globales . Sin embargo, sus 

ciudadanos no tienen derecho a votar en nuestras elecciones. Nosotros creemos que con cada 

voto al PUM+J votan cientos, incluso miles de perso nas afectadas por nuestras políticas, 

con el mismo derecho que nosotros a tener unas condiciones de vida dignas que les permitan 

desarrollarse en libertad. Esta necesidad de dar voto a los que no lo tienen, implica 

necesariamente la ampliación del concepto de “ciudadanía”. En este sentido, nos sentimos 

ciudadanos del mundo.  

 
Votar al Partido Por Un Mundo Más Justo es una llamada a los grandes partidos políticos 

para que incluyan propuestas destinadas a acabar co n la pobreza  en la primera página de 

su agenda política.  

 

Si los partidos que gobiernan no incluyen como una prioridad en sus políticas el fin de la 

pobreza, el Partido Por Un Mundo Más Justo no tendrá más remedio que seguir 

reivindicándolo. En España existen muchas personas a las que les inquieta el problema de la 

pobreza y quieren remediarlo. Estamos convencidos de que todos somos necesarios para 

resolver el que a nuestro juicio es el problema fundamental que tiene la humanidad.  

 

Súmate a nuestro proyecto: Por Un Mundo Más Justo. Gracias. 
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